
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

A 
de 

oy 
RESOLUCION No. 03-G-19- 0002602 Xx 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSTDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 02-G-1J-0008040 del 15 de 
octubre de 2002 se declaró la inactividad de varias compañías, 

entre las que se encuentra la compañía SASHYL S.A. por estar 
incursa en la disposición prevista en el Art. 359 de la Ley de 
Compañías; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 
2.002; 

QUE la compañía SASHYL S.A. ha superado la causal de 
inactividad; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-03107 del 26 de 
marzo de 2003; y, SFA-DF-G-2003-001 del 29 de enero de 2003; 

RESUETLOUVE 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 02-G- 

1J-0008040 del 15 de octubre de 2002 en lo que corresponde a la 
compañía SASHYL S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 

representante legal de la compañía SASHYL S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente 

Resolución al margen de la Resolución No. 02-G-1J-0008040 del 

15 de octubre de 2002. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, a ¿35 AER 2003 

pk? 
Anchundia Places 

INTENDENTE JURILBiCO DE LA INTENDENCIA 

"7/7. DE KOMPAÑZÁS DE GUAYAQUIL, (E) 
PGzm/ mo 

do. 102.367-00 
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RESOLUCION No. 02-G-1- 

  

"Rao 0 

0008040 
100388 SEABLUE S.A. GUAYAQUIL 73230 SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES GUAYAQUIL. 

TELCODASA S.A. 
41802 SEAMAR SA GUAYAQUIL 102773 SERVIDONSA SERVICIOS GUAYAQUIL 

ODONTOLOGICOS S.A. 
101351 SECADORA DE ARROZ TRES POSTES ALFREDO 100573 SERVIDOSMIL S.A. GUAYAQUIL 

TRESPOS S.A. BAQUERIZO , 
MORENO 
CIUJAN) 

100077 SEGUMOLT S.A. GUAYAQUIL 76646 SERVIFARMA S.A. GUAYAQUIL 

28484 SEGURIDAD 8: CONTROL (SEGUCON) GUAYAQUIL. 75580 SERVIMEGA S.A. GUAYAQUIL 
C. LTDA. 

106134 SEGURIDAD Y CONTROL EFICIENTE GUAYAQUIL 100033 SERVIMILLENIUM S.A. GUAYAQUIL 
S.A. SEYCONEF  - 

75622 SEHADES S.A. SEHADESA GUAYAQUIL 78306 SERVIPLASTIC S.A. GUAYAQUIL 

100173 SEILLE S.A, GUAYAQUIL 76889 SERVISTRADER S.A. GUAYAQUIL 

26253 SEINEL SERVICIOS DE INGENIERIA GUAYAQUIL 81635 SERVITEK S.A. GUAYAQUIL 
ELECTRONICA C LTDA 

79642 SEISE S.A. "GUAYAQUIL 67310 SERVITENA, COMPANIA DE GUAYAQUIL 
SERVICIO ELECTRONICO S.A. 

103194 SEJONAVI S.A. GUAYAQUIL 71979 SERVITRON S.A. , GUAYAQUIL 

101709 SEMILLAS DEL ECUADOR EDSEM S.A. GUAYAQUIL 77530 SERVIZIATE S.A. GUAYAQUIL 

99355 SENAVZUR S.A. GUAYAQUIL 100600 SETACOTEU S.A. GUAYAQUIL 

¡102270 SENDABI S.A. GUAYAQUIL 81067 SETENTICINCO S.A. (LISETINCO) GUAYAQUIL 

40251 SENEGAL SA " GUAYAQUIL 84281 SGE SERVICIOS GENERALES DEL GUAYAQUIL 
ECUADOR C.A. 

100643 SENILO S.A. GUAYAQUIL 100208 SHELLCORP S.A. GUAYAQUIL 

102865 SENNARI S.A. GUAYAQUIL 101583 SHELLGROUP S.A. GUAYAQUIL 

82103 SENSITECH ECUADOR S.A. GUAYAQUIL 101114 SHREE NATHJI S.A. GUAYAQUIL 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, ha 

emitido informe para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañías; y 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolucion No. 

ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR inactivas a las compañías constantes en el primer considerando de esta 

resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las compañías indicadas en el primer 

9" mediante la publicación de la presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia 

irculación en el domicilio principal de cada una de ellas. * 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas que, si 

transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con/la presente resolución, las compañías persisten 

en su inactividad, éstas podrán ser disueltas de conformidad con la Ley , 

¿ CUMPLIDO, vuelva el expediente. | 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintend ácia de ompañías, en Guayaquil, a 

QU Cr Z, MN V a 

Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JU ICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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